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TIPO DE PROCEDIMIENTO:
CONVENIO DE TERMINACIÓN DE
RELACIÓN ADM I N ISTRATIVA

EXPEDIENTE:
006t2025.
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PARTES:
 Y AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos, a tres de septiembre de dos mil

veinticinco.

V I S T O S para resolver los autos del procedimiento

n ú m e ro TJA/4"S E RA/T RA- 006 I 2025.
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N Partes:

Convenio

Ley de la materia

Ley delSisfema

Tribunal u Organo
Jurisdiccional

ro y

Ayuntamiento de Xochitepec,
Morelos.
'CONVENIO DE TERMINACIÓN DE
LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA
QUE CELEBRAIV POR UNA PARTE

A

QU/EN EN LO SUCES/YO SE LE
DENOMINARÁ COMQ ''EL
ELEMENTO'" Y POR OTRA PARTE
EL AYUNTAMIENTO DE
XoSHITEPEC, MORELOS" ... (SIC)

Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.
Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.
Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

T

RESULTANDO



1. Mediante escrito presentado el día quince de mayo de
dos mil veinticincor, en la Oficialía de Partes Común de este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que
por turno correspondió conocer a la Cuarta Sala Especializada
en Responsabilidades Administrativas, por la licenciada

, en su carácter de Síndica y
Representante Legal del Municipio de Xochitepec, Morelos, y

, elemento de Seguridad
Pública del Municipio de Xochitepec, Morelos, quienes realizaron
la solicitud de ratificación del CONVENIO que celebraron para
dar por terminada de manera voluntaria la relación
administrativa.

De la solicitud y las documentales anexas se desprenden
los siguientes elementos de la relación administrativa:

1. Fecha de ingreso. 01 de mayo de\2022.
2. Último puesto desempeñado: 
3. Último Salario quincenal: 
4. Prestaciones pendientes a cubrir:

Vacaciones, prima vacacional, Nomina
Pendiente, Vacaciones Pendientes.

5. Último día de labores: 27 de diciembre del
2024.

6. Periodo Total de la Relación Administrativa:
01 de mayo del2022 al 27 de diciembre del
2024.

2. En auto de veintiuno de mayo de dos mil veinticinco2
se admitió a trámite la solicitud y en audiencia celebrada el día
doce de junio de dos mil veinticinco3, se verificó la ratificación
del convenio presentado, manifestando los intervinientes que se
reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan
y manifiestan que el presente Convenio no existe vicio, dolo o
mala fe del consentimiento que pudiera invalidarlo. y es su
voluntad finiquitar la relación administrativa que los unió hasta el
27 de diciembre de 2024, fecha en que "EL ELEMENTO",
renunció voluntariamente, dando por terminada la relación
administrativa comparecen con la finalidad de ratificar en todas y
cada una de sus partes el convenio celebrado en fecha siete de

1 Fojas 02 vuelta
2 Fojas 150-153
3 Fojas 183-189.
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abril de dos mil veinticinco, y que obra transcrito en párrafos

siguientes, reconociendo respectivamente las firmas que lo

calzan por haber sido puestas de puño y letra, en consecuencia,

se ordenó turnar los autos para ser resuelto conforme a derecho

proceda.

3. Al constar que el convenio de referencia se encontraba

ajustado a derecho, y una vezrealizada la notificaciÓn por lista el

día cuatro de agosto de dos mil veinticincoa, se ordenó turnar los

autos al Pleno de este Tribunal para resolver en definitiva lo que

conforme a derecho proceda, por Io que ahora se realiza en base

a las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA. COMPETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es competente para conocer y resolver el presente

asunto en términos de lo dispuesto por los artículos 709 Bis de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1,

4 fracción lll, 18 inciso B) fracciÓn ll inciso n), 28, fracciÓn XVI de

ta Ley Orgánica delTribunalde Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, así como lo previsto en los artículo del 135, 136,137 ,

138, 139, 140 y 141 de la Ley de Justicia Administrativa del

estado de Morelos:

Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Morelos.

ARTíCULO *109-bis.- La iusticia administrativa estatal

se deposrTa en un Tribunal de Justicia Admínistrativa
del Estado de Morelos; será la máxima autoridad en la

materia, dotado de plena iurisdicción y autonomía para

dictar sus fal/os, y no estará adscrito al Poder Judicial.

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Artículo *1. El Tribunal de Justícia Adminístrativa
cuenta con /as facultades, competencía y
organización que establece Ia Constitucíón Polítíca
de /os Esfados lJnidos Mexícanos, la pariicular del
Estado,la Ley de Justícia Admínistrativa del Estado

\l
qJv

\s

AJ

U

to
N
o.l

3

a Foja 190.



de Morelos y esfa Ley; forma parie del Sisfema
Estatal Anticorrupción y está dotado de plena

jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer
cu m pl i r su s determ in aciones.
Las resoluciones que emitan /as Sa/as de lnstrucción,
/as Sa/as Especializadas, el Pleno Especializado en
Responsaóilidades Administrativas o el Pleno del
Tribunal deberán apegarse a los principios de legalidad,
máxima publicidad, respeto a los derechos humanos,
verdad material, razonabilidad, proporcionalidad,
presunción de inocencia, tipicidad y debido proceso.

Artículo *4. El Tribunal estará integrado por cinco
Magistrados, actuará y estará organizado de la
siguiente manera:

lll. El Pleno, integrado por eltotal de los Magistrados.
'A'rtículo *18.- Son atribuciones y competencias del
PIeno:
tl
B) Competencias:

ll. Resolver los asuntos somefrdos a suTurisdicción, por
lo que conocerá de:
t.l
n) Los asunfos cuya resolución esfé reservada al
Tribunal conforme a Ia normativa aplicable;

lV. Los demás asunfos cuyo conocimiento
corresponda al Tribunal, en /os términos que
determinen las Leyes.
t.l
Articulo *28. Los Magistrados de /as Sa/as de
lnstrucción y de las Sa/as Especializadas tendrán las
at ri b u cio n es srEruienfes.

XVl. Las jurisdicciones voluntarias relacionadas
con los convenios de terminación de la resolución
administrativa para elevarlos a categoría de cosa
juzgada, y

Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos

Artículo *135. Para finiquitar /as relaciones
administrativas entre los miembros de las instituciones
de seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos de
mutuo acuerdo, se podrán presentar ante el Tribunal
convenios para dar por terminada su relación
administrativa o convenios de pago de prestaciones, y
elevarlos a categoría de cosa juzgada, siempre y
cuando cumplan con /as formalidades gue se
establezcan en la presente ley.
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Arúículo *136. Los convenios deberán cumplir con los
si g u ie nte s re q u i sito s:
I. Firma y huella digital del elemento policiaco, así como
del representante o funcionario público facultado por el
Estado o Municipio para la suscripción del convenio;
ll. Desg/ose detallado de las prestaciones gue se
cubren, señalando cuando menos, concepto periodo y
cantidades;
il|. Condiciones de la relación administrativa del
servidor público, consistente en:
a) Fecha de inicio de la relación administrativa;
b) Ultima remuneración percibida;
c) Prestaciones a las que tenía derecho;
a¡ Úffimo cargo;
IV. Declaración del servidor público respecto de sus
antecedenfes de trabajo en instituciones públicas del
Estado de Morelos;
V. Domicilio legal y personalde /as partes, y
VI. Asimismo, se deberá adjuntar la documentación
siguiente:
a) Copia de la identificación oficial de los suscribientes;
b) Copia cerTificada del documento del que derive la
representación legal de la autoridad para suscribir el
convenio;
c) Copia del Comprobante Fiscal Digital por lnternet
(CFDI) o manifestación de entrega posterior de la
misma, expedida por la autoridad facultada;
d) Título de crédito con el que se cubrirá el pago
acordado entre las parfes, o manifestación de entrega
posterior de la misma;
e) Archivo electrónico que contenga en convenio que
proponen /as parfes;

D Copia ceñificada del acta de entrega, mediante la cual
el elemento que concluye su nombramiento haga
entrega al funcionario designado para tal efecto,
respecto de toda la información, documentación,
equipo, materiales, identificaciones, valores, armas de
fuego, licencia para portar armas, insignias u otros
recursos que hayan srdo puesfos baio su
responsabilidad o custodia, o la manifestación de la
entrega posterior, sin periuicio de las obligaciones
respectivas conforme a la Ley de Entrega Recepción de
la Administración Pública para el Estado de Morelos y
sus Municipios, y
Sil Copia certificada del expediente personal del
servidor público.

Artículo *137. En el escrito de solicitud, las partes
deberán señalar domicilio para oír y recibir
notificaciones en Ia Ciudad de Cuernavaca, en el
Estado de Morelos. Las suscribientes podrán señalar
como medio especial para oír y recibir notificaciones
una cuenta de correo electrónico, de carácter personal
o institucional según sea e/ caso.

Cuando los miembros de /as instituciones de Seguridad
Pública del Estado o los Ayuntamientos, no señalen
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domicilio para oír y recibir notificaciones o /o hagan
fuera de la ciudad de Cuernavaca, Morelos, esfas, aun
las de carácter personal, se /es notificará por medio de
Lista que se fijará en los esúrados de cada sala y en la
página de internet del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Artículo *138. Presentado el convenio en la oficialía de
partes común del Tribunal, la Secretaría General de
Acuerdos del Tribunal, deberá turnarlo en forma
aleatoria a la Sala que corresponda, conforme a los
acuerdos que para talfin apruebe el Pleno del Tribunal.

Artículo *139. Verificado que se cumplan los requisitos
antes señalados, se procederá a emitir el acuerdo de
admisión o la prevención correspondiente, en caso de
haber omitido alguno de ellos.

En el acuerdo de admisión, se deberá señalar día y hora
hábil para que los promoventes comparezcan ante la
Sala que conozca del asunto para la ratificación del
convenio y pago, en su caso.

En el caso de gue se cubran fodos los requisitos y la
agenda institucional de la Sala que dé trámite a la
solicitud de ratificación del convenio, lo permita, la
audiencia podrá celebrarse el mismo dia de la
recepción en la Sala, mediante comparecencia.

Arfículo *140. En la audiencia de ratificación del
convenio, se hará la entrega del título de crédito a favor
de /os miembros de Seguridad Pública de Estado y los
Ayuntamientos, así como copia del Comprobante Fiscal
Digital por lnternet (CFDI) o manifestación de entrega
posterior, expedida por autoridad facultada, previa
identificación y firma de recibido.

Artículo *141.- Celebrada Ia audiencia de ratificación,
el Magistrado de la Sala, deberá realizar la declaración
de terminación de la relación administrativa de los
miembros de lnstituciones de Seguridad Pública del
Estado o los Ayuntamientos, con esfos, según sea e/
caso. Hecho lo cual se turnará al Pleno, para que se
eleve a la categoría de cosa juzgada el convenio, para
/os efecfos legales a que haya lugar.

SEGUNDA. SISTEMA DE REMOCIÓN DE LOS
MIEMBROS DE SEGURIDAD PÚBLICA.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en su artículo 123 apaftado B fracción XIll, prevé que los
miembros de instituciones policiales se regirán por sus propias

leyes; mientras que en el artículo 115, fracción Vlll, y 116,

fracción Vl, de la Constitución Federal, dispone que las

legislaturas de los estados deben expedir leyes para regular las
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relac¡ones de los gobiernos estatales y municipales con sus

trabajadores, apegándose para ello a las bases establecidas en

el artículo 123 Constitucional.

En concordancia, el Congreso del Estado de Morelos
expidió, la Ley del Sistema de Seguridad Pública, en su artículo
88 se estableció el sistema de remoción de los miembros de

seguridad pública, precisando como causas que darán lugar a la
conclusión del servicio, la terminación de su nombramiento o la
cesación de sus efectos legales, las siguientes:

Ar7ículo 88.- Da lugar a la conclusión del servicio del
elemento la terminación de su nombramiento o la
cesación de sus efectos legales por las siguientes
causas.'

l. Separación, por incumplimiento a cualquiera de /os
requisitos de permanencia, o cuando en los procesos
de promoción concurran las siguientes circunsfanaas:
a) Si hubiere srdo convocado a fres procesos
consecutivos de promoción sin que haya participado en
los mismos, o que, habiendo participado en dichos
procesos, no hubiese obtenido el grado inmediato
superior que le correspondería por causas imputables a
ét;
Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a

su jerarquía, de acuerdo con lo establecido en las
disposiciones aplicables, y
Que del expediente del elemento no se acrediten
méritos suficientes a juicio de /os ConseTbs de Honor y
Justicia, para conservar su permanencia.
IL Remoción, por incurrir en responsabilidad en el
desempeño de sus funciones o incumplimiento de sus
deberes, de conformidad con /as disposiciones relativas
al régimen disciplinario, o
Baja, por:
a) Renuncia;
b) Muerte o incapacidad permanente, a
c) Jubilación o Retiro.

Al concluir el servicio el elemento deberá entregar al
funcionario designado para tal efecto, toda la
información, documentación, equipo, materiales,
identificaciones, valores u otros recursos gue hayan
sido puesfos bajo su responsabilidad o custodia
mediante acta de entrega recepción.

Del precepto inserto, se desprende que una causal de

terminación del nombramiento es la renunc¡a, misma que se

traduce como una causal para dar por terminada la relación

administrativa que une a una persona con el Estado.
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TERCERA. PERSONALIDAD DE LAS PARTES.

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos, en la
sentencia dictada el día dos de febrero de dos mil uno, relativa al

caso "Baena Ricardo y otros vs. Panamá", determinó que la
aplicación de los derechos esenciales relacionados con la

administración de justicia no se limita a los recursos judiciales en
sentido estricto, "sino al conjunto de requisitos que deben
obseruarse en las instancias procesales" a efecto de que las
personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus
derechos ante cualquier tipo de acto del Estado que pueda
afectarles, es decir, cualquier actuación u omisión de los órganos
estatales dentro de un proceso, sea administrativo sancionatorio
o jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal.

Por ello es que no solo los procedimientos contenciosos
constriñen al órgano jurisdiccional para salvaguardar el debido
proceso, puesto que trámites de jurisdicción voluntaria también
lo exigen, en tanto que la aprobación del mismo dotará de
seguridad jurídica a las partes del convenio sometido a esta
Potestad.

Tan es así es que el objetivo de los artículos precitados, en
relación con la fracción XVl, del 28 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es que
la autoridad judicial, vigile que no exista renuncia de derechos del
sujeto de la relación administrativa al celebrar un convenio, dado
el principio de irrenunciabilidad que deriva de los principios que
tutela el artículo 123, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, especialmente, los consignados en su
apartado B, fracción Xlll, conforme al cual se protege al elemento
de seguridad pública, para solo ser removido por causa fundada
y con las prestaciones inherentes a la relación; por tanto, el
Tribunal debe cerciorarse que la ratificación del convenio se
verifique de manera libre y espontánea, a fin de asegurar que la
voluntad del elemento se encuentra contenida en el convenio
correspondiente, ello garantiza un efectivo acceso a la justicia,
aun cuando no se esté en presencia de un proceso contencioso,
porque finalmente se trata de un procedimiento ante una
autoridad cuya finalidad es la tutela de los derechos derivados de
la relación administrativa, por lo que, en lo conducente, debe
observarse el debido proceso en lo que atañe a las reglas que lo
regulan.

8
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Por dadas razones, la aprobación y ratificación del

convenio por parte del Tribunal, es un requisito para su validez,
pues solo después del debido cercioramiento de la voluntad de

las partes y legalidad de su clausulado, se puede elevar a
categoría de cosa juzgada.

En esta línea de pensamiento se obtiene, que previo al

estudio del clausulado del convenio sometido a esta
consideración, en primer lugar, se debe analizar la personalidad

de las partes que en él intervienen.

De conformidad con los artículos 12, fracción lV, y, 13, de

la Ley de la materia, en los procedimientos de jurisdicción

voluntaria, como lo es el caso de la ratificación de convenios, sólo
podrán intervenir la persona física y el ente jurídico colectivo, con

interés jurídico para solicitar la intervención del Tribunal para

dotar de certeza jurídica dicho acuerdo.

Por cuanto a la ciudadana
, se acreditó su interés jurídico para la celebración

del acuerdo de voluntades sometido a esta consideración, con la
copia certificada del expediente personals formado con motivo de

la relación administrativa, adjunto al escrito inicial, de pleno valor
probatorio de conformidad con los artículos 437 y 491 del Código

Procesal Civil del Estado de Morelos, aplicado de manera

complementaria a la Ley de la materia.

Ostentando como último cargo el de 
conjuntamente con la credencial de elector de la mencionada,

cuya copia fotostática se agregó al sumario previo cotejo, con la
presencia física de
corroborando su identidad, en consecuencia, su facultad para

celebrar el convenio de terminación de la relación administrativa.

Bajo ese tenor, la identidad de la Síndica, fue corroborada
por el Magistrado Especializado en Responsabilidades

Administrativas instructor, y en la audiencia de fecha doce de
junio de dos mil veinticinco, mediante la presencia de la

ciudadana  en su carácter de
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"LA ELEMENTO" y "EL AYUNTAMIENTO" de Xochitepec,
Morelos, representada por la Síndica  

CUARTA. REQUISITOS Y ANALISIS DEL CONTEN¡DO
DE CONVENIO.

Establecidas cuales son las causas por las que se puede

dar por terminada la relación administrativa, verificaremos los

requisitos que debe contener el Convenio, y los documentos que

se deben anexar, para que pueda ser considerado válido, en esta
tesitura tenemos que el artículo 136 de la Ley de Ia materia
establece lo siguiente.

Artículo 136. Los convenios deberán cumplir con los
sig u iente s req u i sitos:
l. Firma y huella digital del elemento policiaco, así como
del representante o funcionario público facultado por el
Estado o Municipio para la suscripción del convenio;
ll. Desg/ose detallado de /as prestaciones que se
cubren, señalando cuando menos, concepto periodo y
cantidades;
1il. Condiciones de la relación administrativa del
servidor público, consistente en:
a) Fecha de inicio de la relación administrativa;
b) Ultima remuneración percibida;
c) Prestaciones a las que tenía derecho;

Q Úttimo cargo;
IV. Declaración del servidor público respecto de sus
antecedentes de trabajo en instituciones públicas del
Estado de Morelos;
V. Domicilio legal y personalde /as paftes, y
VI. Asimismo, se deberá adjuntar la documentación
siguiente:
a) Copia de la identificación oficial de los suscróienfes;
b) Copia certificada del documento del que derive la
representación legal de la autoridad para suscribir el
convenio;
c) Copia del Comprobante Fiscal Digital por lnternet
(CFDI) o manifestación de entrega posterior de la
misma, expedida por la autoridad facultada;
d) Título de crédito con el que se cubrirá el pago
acordado entre las partes, o manifestación de entrega
posterior de la misma;
e) Archivo electrónico que contenga en convenio que
proponen las partes;
f) Copia cerfificada del acta de entrega, mediante la cual
el elemento que concluye su nombramiento haga
entrega al funcionario designado para tal efecto,
respecto de toda la información, documentación,
equipo, materiales, identificaciones, valores, armas de
fuego, licencia para porfar armas, insignias u otros
recursos que hayan srdo puesfos bajo su

10



T]A
TRIBUNAL DE ]USTICIA ADI'IlNISTMNVA

DEL ESTADO DE MORETOS
TJ N4A S E RNT RA- O O 6/20 2 5

responsabilidad o custodia, o la manifestación de la
entrega posterior, sin perjuicio de las obligaciones
respectivas conforme a la Ley de Entrega Recepción de
la Administración Pública para el Estado de Morelos y
sus Municipios, y
g) Copia certificada del expediente personal del
servidor público.

Las partes sol¡c¡taron la aprobación del convenio que

celebraron con fecha siete de abril de dos mil veinticinco6,
con la finalidad de dar por finiquitados los efectos de la relación
administrativa, mismo que exh¡bieron para dar cumplimiento al

precepto 136 de la Ley de la materia, que a la letra estipula lo
siguiente:

CONVENIO DE TERMINACION DE U RELACION CONVENIO DE TERMINACION DE

LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA Y PAGO DE PRESIAC/ONES, QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS,

REPRESENIADO EN ESTE ACTO POR LA LIC.   , EN

SU CARÁCTER DE  Y REPRESETVTANTE LEGAL DEL MUNICIPIO DE

XOCHITEPEC, MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIYO SE LE DENOMINARÁ "EL

AYUNTAMIENTO"; Y POR LA, OTRA PARTE EL C.
A QUIEN EN tO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ''EL ELEMENTO"; Y

A QU/ENES CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ "LAS
PARIES'i DE CONFORMIDAD CON LAS S/GUIEi/IES:

DECLARA,C'O'VES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO":

/.I.- ES UN ENTE PÚBLICO CON PERSONALIDAD JUR\DICA Y
PATRIMONIO PROPIO, EN TÉRMINOS DE LO D/SPUESTO POR LOS ART1CULOS

1 1 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ES¡ADOS UN/DOS MEXICANOS; 1 13

Y 114 DE LA CONST/IUCIÓN POL|TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

MORELOS, 1, 2, 38 FRACCIÓN IX, 41 FRACC/ONES Y/// Y IX DE LA LEY ORGÁNICA

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS,

1.2.- LA LIC,  , ACREDITA SU CARÁCTER DE

 MUNICIPAL CON LA CONSIANC/A DE MAYOR|A EXPEDIDA POR EL

CONSEJO MUNICIPAL DEL iNSflIUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE FECHA CINCO DE JUNIO DE

DOS MIL VEINTICUATRO, CONIANDO CON LAS FACULTADES SUF/C/ENTES DE

REPRESENIAC/ÓN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENIE /NSIRUMENIO

JUR\DICO, DE CONFORMIDAD CON LO PREYiSIO POR EL ART\CULO 45 DE LA

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS.

1.3,. QUE CUENTA CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA DAR

CUMPuMENTO A LOS COMPROMISOS ESTIPULADOS EN ESTE /NSIRUMENTO.

1.4.- QUE CUENTA CON tAS FACULTADES SUF/C/ENIES PARA

PROCURAR, DEFENDER Y PROMOVER tOS DERECHOS E /NIERESES

MUNICIPALES, ASi COMO REPRESENIAR JUR\DICAMENTE AL AYIJNTAMIENTO

EN LAS CONIROYERS/AS ADMIN/STRATIVAS Y JURISDICCIONALES EN QUE SEA

PARTE; POR LO TANTO, CIJENTA CON LA FACULTAD EN TÉRMINOS DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, PARA LA CELEBRACIÓN DEL

PRESENIE /NSIRUMENIO.

AJ

\

N

6 Fojas 03-09
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1.5.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO EN EL PRESENTE ACTO
JUR\DICO, SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN CALLE PLAZA
COLÓN, ESQU/NA CON COSIA R/CA, S/N NÚMERO, CENTRO DE XOCHITEPEC,

MOREL0S.

II, DECLARA "EL ELEMENTO"

/.I. - SER UNA PERSONA FISICA DE NACIONALIDAD MEXICANA, EN
PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS, Y PLENA CAPACIDAD PARA CELEBRAR
EL PRESENIE /NSTRUMENTO JUR\DICO,

/1.2. - . EL C.  , SE IDENTIFICA EN ESIE
ACTO CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO DE CLAVE ELECTORAL

 EXPEDIDA POR EL /NSI/IUTO NACIONAL ELECTORAL,
EN LA ctJAL coNSrA su ForoGRA rin, uutttt DtctrAL y F:RMA.

i/.3. DESEMPEN O ULTIMO CARGO AL SERVICIO DE ''EL
AyuNTAMtENTo", EL or  ADscR/ro A LA DtREccñu aeumat oe
SEGURIDAD púBuca, rRÁruslro v poucín runísncn DEL ArUNTAMIENTI
DE XOCHITEPEC, MORELOS, BAJO LAS COND/C/ONES QUE SE PRFC/SAN EN LA

ctÁusutt SEGUNDA DE EsrE /NSTRUMENTI; pr.tESTo AL euE Rrruurucló
VOLUNTARIAMENTE POR ESCR/IO DE 27 DE DICIEMBRE DE 2024,

II.¿. . SÑntn COMI DIMICILII PARA TODOS LOS F/NEs y EFECTOS
LEGALES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN PLAU
coLóN, s/N, coLoNtA cENTR2, xocHtrEpEc, MoRELos.

III.. DECLARAN ''LAS PARTES":

ill.l. - SE RECoNOCEN EN Foaun necipno;A LAPERSONAL/D AD Y LA

CAPACIDAD LEGAL CON LA QUE SE OSIENTAN Y COMPARECEN A LA

suscRIpcIÓru DEL PRESENTE /NSIRUMENTo, MANIFESTANDO EsIAR
CONFORMES CON LAS D ECLARACI ONES QUE ANTECEDEN.

III.2. ES SU VOLUNTAD FINIQUITAR LA RELACION ADMINISTRATIVA QUE
t-Es uruó HASTA EL DIA 2T DE DtctEMBRE DE 2024, FECHA EN euE "EL
ELEMENTO'" RENUNCIO VOLUNTARIAMENTE DANDO POR TERMINADA LA

netnuóN ADMINISTRATIVA; POR LO QUE ESIA DE ACUERDO EN CELEBRAR EL

PRESENTE CONyEN/O A FIN DE LOGRAR LA DECLARAIIÓN Luonnt oe
rFjRU¡,IICÓN Y EL PAGO DE LAS PRESTACiONES A QUE HAYA LUGAR.

n.s. ecrún¡t s/N Dorq MALA FE, ERRoR, vtoLENCrA, i-rslóru o
CUALQUIER OTRO VICIO EN SU CONSENTIMIENTO, QUE PUDIERA AFECTAR LA

VALIDEZ DE ESTE CINVENII. DERIvADI DE Lo ANTERIIR, Es¡Áru
TOTALMENTEDE ACUERDO EN OBIIGARSE ALTENOR DELAS S/GU/ENIES:

ctÁusurAs

PRIMERA, - DEL OBJETO. DE CONFORMIDAD CON tO D/SPUESTO POR
LOS ARTICULOS 123, APARTADO B, FRAcctó¡rtxtt, DE LA coNsTtructóx oe
LOS ESIADOS UN/DOS MEXICANOS; 135, 136, 137, 138, 139, 140 Y 141 DE LA LEY

DE JUST:zTA ADMIN:STRATIVA, ASi coMo 8, 43, FRACCTóru ll, lrvciso a), y 10s DE
LA LEY DEL S/SIEMA DE SEGIJRIDAD PÚBLIzA DEL ESTADO DE MORELOS; 

,IAS

PARTES'' CELEBRAN EL PRESENIE /NSIRUMENTO POR MUTUO ACUERDO
PARA DAR PoR FINIQIJITADA LA nTuqÓN ADMINISTRATIVA QUE I-Es uruIÓ

DESDE Et OIN U DE MAYO DE 2022 HASTA EL 27 DE DICIEMBRE DE 2024, DE
ACU ERD O A LOS ANIECEDENIES Y DECLARACIONES ANIER/ORES, A EFECTO
DE IBTENER LA DECLARAcIÓv IuorunL DE TERMINAcIÓN or tn pruoÓN
ADMINISTRATIVA POR PARTE DELTRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS Y SE REAL/CE EL PAGO DE LAS PRESIAC/ONES A QUF
TIENE DERECHO "EL ELEMENTA".

1.2
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SEGUNDA. DE LAS CONDICIONES DE LA RELACION ADMINISTRATIVA.

PARA EFECTOS DELO D/SPUESIO POR LA FRACCION III, DEL ARTICULO 136, DE

LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, "LAS PARTES", RECONOCEN Y

MANIFIESTAN QUE LAS CONDICIONES DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE
LES UN/Ó FUERON LAS S/GUIENIES.'

1. LA RELAC/ON ADMINISTRATIVA ENTRE'EL AYUNTAMIENTO' Y "EL ELEMENTO"
TUVO VIGENCIA DEL 01 DE MAYO DE 2022 AL 27 DE DICIEMBRE DE 2024.

2, POR CUANTO HACE A LA ULTIMA REMUNERACION PERCIBIDA POR "EL

ELEMENTO", SE PREC/SA QUE LO FUE LA CANTIDAD BRUTA QUINCENAL DE

3. EN LO QUE TOCA A LAS PRESIAC/ONES A LAS QUE TUVO DERECHO, SE SENALA

QUE DE CONFORMIDAD CON LO D/SPUESTO POR LOS ARIiCULOS B, 43,

FRACCTÓN //, /NC/SO a) Y 105, DE LA LEY DEL S/STEMA DE SEGURTDAD PÚBuCA
DEL ESIADO DE MORELOS; LAS CITADAS PRESIAC/ONES SON LAS

CONIEN/DAS EN LOS ART1CULOS 31,32,33,34 Y 42 DE LA LEY DEL SERVICIO
CIVIL DEL ESIADO DE MORELOS Y DEMÁS PREYISIAS EN LA LEY DE

PRESIAC/ONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS /NSI/TUCIONES POLIC/ALES Y

DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL S/SIEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA.

4, POR LO QUE CORRESPONDE AL ULTIMO CARGO QUE DESEMPEÑÓ, "EL
ELEMENTO", SE SEÑALA QUE FUE EL DE  NOSCNTO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, IRÁNS/IO Y POLICíA TUR|STICA, DEL

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS.

TERCERA. DE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIóN ADMINISTRATIVA

MANIFIESTA "EL ELEMENTO" QUE DURANTE EL TIEMPO QUE DURO LA

RELACIÓN ADMINISTRATIYA NO SUFRIÓ RIESEO DEL SERVICIO ALGUNO, QIJE

S/EMPRE GOZO Y DISFRUTO DE LOS DERECHOS DE SEGURIDAD SOCIAL QUE

ESTABLECE AL RESPECIO LA LEY DE PRESIAC/ONES DE SEGURIDAD SOC/AL

DE LAS /NSI/IUCIONES POLICIALES Y DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL

S/SIEMA ESTATAL DE SEGUR/DAD PÚBLICA, ASi COMO EL PAGO DE LAS

PRESIAC/ONES A QUE TUVO DERECHO; POR LO QUE EN ESIE ACTO "EL
AYUNTAMIENTO'" OTORGA EL MÁS AMPLIO FINIQUITO QUE EN DERECHO

PROCEDA A FAVOR DE "EL ELEMENTO"; Y, EN CO/VSECUENCIA, ,,EL

ELEMENTO'' NO SE RESERYA ACCIÓN NI DERECHO QUE EJERCITAR EN

CONIRA DE "EL AYUNTAMIENTO" NI EN CONIRA DE SUS AUTORIDADES,

INDIVIDUALES O COLECIIYAS, O DE QU/ENES SUS DFRECHOS REPRESENIEN,

EN LO PRESENTE NI EN LO FUTIJRO, YA SEA EN ViA ADMINISTRATIVA, LABORAL,

DE SEGURIDAD SOCIAL, CIVIL O EN CUALQUIER OTRA RAMA DEL DERECHO.

EN PRIMER TÉRMINO'EL ELEMENTO", EN ESIE ACTO MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HASIA LA FECHA YA LE HAN SIDO

?AGADAS LAS PRESTAC/ONES DE LEY DEL EJERCIC|O (FISCAL) 2024,

CONS/SIENIES EN YACACIONES, AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL, S/ENDO

ASi QUE HASTA EL DiA EN QUE SE ACTÚA NO SE LE ADEUDA NINGUNA OTRA

PRESIAC/ÓN, APOYO Y/O REMtNERACóN QUE SE HAYA ORIGINADO DE LA

M EN CI O N AD A REL ACI ÓN AD M I N I ST R AT IV A QU E SOS IU Y/ER ON'LAS PAR TES'"

HABIDA CUENTA DE LO PACTADO, "EL AYUNTAMIENTO", EXPRESA SU

TOTAL ACUERDO Y, A EFECTO DE FINIQUITAR Y LIQUIDAR DEBIDAMENTE LAS

PRESIAC/ONES PENDIEN¡ES DE CUBRIR, SE COMPROMETE A REALIZAR EL

PAGO A ''EL ELEMENTO'' DE LA CANTIDAD NETA QUE ASC/ENDE A 
 QUE

COMPRENDE LOS CONCEPIOS QUE SE APUNIAN Y SE DESGLOSAN DE LA

S/GU/ENIE MANERA:

CJ

\
L
q,J

\s

\

N

VACACIONES
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SUBTOTAL

VACACIONES
PEA/DIETVTES

NÓMINA PENDIENTE

PRIMAVACACIONAL

DtcHo pAGo sERÁ ENTREGADI MEDTANTE riruto oe cnÉotro
DENOMTNADO CHEQUE, P2R LA CANTIDAD DE

, A NOMBRE DE "EL
ELEMENTO", QUIEN MANIFIES¡A ESTAR DE ACUERDO CON ELDESGLOSE YLAS
C ANT I D AD ES DESCR/ TAS ANTER/ORMENT E, POR LO QU E ACEPT A D I CH O P AG O

¡ su lt¿Ás ENTERA s¡rsr¡cclóN; N0 RESERvÁruoosr ncgóN ALcuNA, EN

coNsEcuENc/A, sE EXHTBE trirurc 0r cnÉotro DENIMTNADI cHEeuE y
pÓuzn coRRESPoNDIENTE, ANEXOS AL PRESENIE cONVEN/O PARA LoS
EFECTOS CONDUCENTES.

cunnre. oe u nnflHceqó¡,t nure il rvauu¡¿ or ilsnqa
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS Y LA,ENTREGA DEL CHEQUE. DE
CONFORMIDAD CON LO D/SPUESTO POR tOS ARTICULOS 1 36 Y 1 37 DE LA LEY

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, "LAS PARTES" SE OBL/GAN A LLEVAR A CABO

rt raÁutre DE RATtFICActóx on pRESENTE coNvEN/o ANTE EL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,; POR L0 QUE
SUSCRIAIRÁIV EL ESCRi TO PROMOCI ON AL CORRESPO NDI ENTE, SOLI CIT ANDO

n srñntnurENTo DEL oín v uonn uAstt pmt eug Los pROMOyENTES

COMPAREZCAN ANIE LA SALA QUE CONOZCA DEL ASUNTO PARA LA

annn uaÓN DEL cONyENIo Y PAGI, EN SU cASo.

LO ANTERIOR, EN VIRTUD DE ENCONTRARSE CUBIERTOS TODOS tOS
REQU/S/TOS CORRESPOND/ENIES, POR LO QUE "LAS PARTES'' SE
corus¡RIÑ¡Iv, EN SU ;ASO, PARA QUE, si LA AGENDA /NsI/rUcloNAL DE LA

sALA QUE DE TRAMITE A LA SILICITUD DE RATIFICAcIÓ¡I Oet cONyEN/O LO
zERMITE, IIMzAREZCAN A LA AUDIENCIA euE poDnÁ cttrennRsE EL MtsMo
oín oe tn nrcpuóN EN LA IALA, MEDTANTE IIMzARECENC:A.

EN CASO CONIRAR/O, ''LAS PARTES" SE OBLIGAN A COMPARECER EL

oin v uonn sEñ¡uoos zARA LA AUDtENctA DE RATtFtcACtó¡rt ott coruyEN/o
Y DELPAGI REALIZADO A"ELELEMENTI", EN DONDE S¡H¡RÁ LAENTREGA
DE LA COPTA DEL COMPROBANTE FTSCAL D|G\TAL POR /NTERNET (CFD\),

ExpEDtDA poR AUTIR:DAD FAIULTADA. pREVtA IDENTIFtcActóN v anun ot
RECIBIDO.

FINALMENTE, EN ESTE ACTO, LA L/C.   , EN

su cnnÁcren ot  y REpRESENTANTE LEGAL DEL MuNrcrpto DE
XOCHITEPEC, MORELOS, DES/GNA Y AUTORIZA A tOS L/CENC/ADOS EN
DERECHI
y   , coMo sus DELEG AD os, p ARA euE EN N IMBRE
y REpRESENTnaó¡,t DE "EL AyuNTAMtENTo", coMpAREzcAN ANTE LA ;ALA
COMPETENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MoRELos, A REAL:ZAR LA RATtFtcACtó¡rt ot ES¡E coNyEN/o, A eu/ENEs LE
ASiSIEN EN LA SUScRIpclÓN DEL MISMo.

LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS "LAS PARTES", DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
IBLIGA;IINES y DEL AL;ANCE LEGAL DE LAS cTi usul-¡s QUE /NIEGRAN EL

PRESENIE /NSIRUMFNTO, LIBREMENTE MANIFIESTAN QUE NO EXISTE VICIO
ALGUNI DEt cONSENTIMIENTI EN sU cTtmnnoÓN, PoR Lo QUE EXPRESAN
SU TOTAL CONFORMIDAD CON EL MISMO, Y LO FIRMAN DE CONFORMIDAD, POR

TRIpLtcADo, EN EL MrJNtctpto DE xocHITEpEC, MoRELos, A L}s 0T oíns oet
MEs DE ABRtt oet año 2025. ...' (sic)
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Convenio que fue aceptado y
comparecientes única y exclusivamente
prestaciones que se listan a continuación:

ratificado por
por cuanto a

los
las

Vacaciones

Prima

Vacacional

Nómina

Pendiente

Vacaciones

Pendientes

Subtotal

ISR

TOTAL

Sobre esa guisa, el alcance del convenio ratificado por las
partes, se sujeta únicamente a las prestaciones pagadas en el
presente, dejando a salvo, en su caso los derechos de aquellas
prestaciones sobre las cuales no hubo pronunciamiento alguno.

Atento a lo anterior y con la finalidad de estar en aptitud de
determinar si el Convenio cumple o no con cada uno de los
requisitos, y en su caso, calificarlo de legal, se debe de confrontar
su contenido con los requisitos establecidos, es ilustrativa para

ese efecto, la siguiente tabla comparativa:

Contenido del convenio

Requisito que se cumple
Visible a fojas 03 a 09.

Requisitos
establecidos
la Ley de Ia

matería
l. Firma y huella
digital del
elemento de
seguridad
pública, asi
como del
representante o

funcionario
público
facultado por el
Estado o

AJ
b{

t-

\
\
c)

r.o
N
N
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V. Domicilio
legal y personal
de las parles,

lV. Declaración
del servidor
público
respecto de sus
antecedentes
de trabajo en
instituciones
públicas del
Estado de
Morelos;

lll. Condiciones
de la relación
administrativa
del servidor
público,
consistente en:
a) Fecha de
inicio de la
relación
administrativa;
b) Ultima
remuneración
percibida;
c) Prestaciones
a las que tenía
derecho;
d) Úttimo cargo;

TOTAL NETO

Retención
/.S.R,

Vll. Desg/ose
detallado de las
prestaciones
que se cubren,
señalando
cuando menos,
concepto
periodo y
cantidades;

Municipio para
la suscripción
del convenio;

Las partes señalan el domicilio:

"AYUNTAMIENTO" en calle Lerdo de Tejada,
número 06, despacho 204, segundo piso,
c o I o n i a Centro Cu ern av aca, Morelos.

 adscrito a la Dirección General de

Seguridad Pública. Tránsito y Policía Turística del
Ayu ntamiento de Xochitepec, Morelos"
Visible a fojas 06

1. Fecha de ingreso: 01 de mayo del2022.
Z. Útt¡mo Salario quincenal: 
3. Prestaciones pendientes a cubrir.
Vacaciones, prima vacacional, Nómina
Pendiente, Vacaciones Pendientes.
¿.Ú¡timo día de labores: 27 de diciembre del

2024.
S. Úttimo puesto desempeñado: 

Sub Total

Vacaciones Pendientes

Nómina Pendiente

Prima Vacacional
Vacaciones

PERCEPCIONES IMPORTES
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b{
S
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a)

S

r-o
c\
o.l

El servidor público en

 Morelos... "7 lsic¡

 
0, 

DOCI,JMENTALES

Visibles a fojas 158 y 159

Visible a fojas 161 y 162

Visible a fojas 10-1 1

Copias visibles a foja 13

Se adjuntó al escrito inicial. Visible a fojas 02

Se adjuntó al escrito inicial

Visible a fojas 164 a 179

a) Copia de
identificación
oficial de /os
suscribienfes;
b) Copia
certificada del
documento del
que derive la
representación
legal de la
autoridad para
suscribir el
Convenio;
c) Copia del
Comprobante
Fiscal Digital
por lnternet
(CFD|) o
manifestación
de entreqa
posterior de la
misma,
expedida por la
autoridad
facultada
d) Título de
crédito;
e) Archivo
electrónico que
contenga el
Convenio que
proponen /as
partes;

0 Copia
ceriificada del
acta de entrega,
mediante la
cual el
elemento que
concluye su
nombramiento
haga entrega al
funcionario
designado para
tal efecto,
respecto de
toda la
información,

TFoja-182.
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g) Copia
cerlificada del
expediente
personal del
servidor
público.

documentación,
equipo,
materiales,
identificaciones,
valores, armas
de fuego,
licencia para
poñar armas,
insignias u otros
recursos que
hayan sido
puesfos bajo su
responsabilidad
o custodia, o la
manifestación
de la entrega
posterior; V

Se adjunto al escrito inicial

Visible de fojas 017 a 149

De la confrontación anterior, se desprende que se

cumplieron con cada uno de los requisitos previstos para que
pueda ser considerado valido el Convenio, de igual forma
fueron agregadas las documentales antes señaladas, fue así
que mediante comparecencia de fecha doce de junio de dos
mil veinticinco, el Convenio fue ratificado en todas y cada una

de sus partes por los celebrantes ante el Magistrado Titular de la
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas, con la presencia de la Secretaria de Acuerdos.

En relatadas circunstancias, ha quedado manifestado por

las partes su voluntad para dar por finiquitada la relación
administrativa que los unía, cumpliendo con los requisitos
establecidos para el efecto, y toda vez que se advierte que el

citado Convenio no contiene cláusulas contrarias a la moral, a
las buenas costumbres, ni al derecho, tomando en consideración
que las manifestaciones que se encuentran en el convenio son
voluntad de las partes, y que las prestaciones ahí pactadas tiene
el carácter de devengadas, es procedente sancionar la

ratificación del multicitad o Convenio, por lo anterior, este Órgano
Colegiado:

RESUELVE:

18
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PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados

en el considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO. Se aprueba el convenio de fecha veintiuno de

marzo de dos mil veinticinco, celebrado por 
O Y AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS, elevándose a categoría de cosa
juzgada, por lo que se condena a las partes a estar y pasar por

él en todo tiempo, lugar y circunstancias.

TERCERO. Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
archívese el presente asunto como total y definitivamente
concluido.

NOTIFIQUESE como corresponda

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente, GUILLERMO
ARROYO CRUZ, Titülar de la Segunda Sala de lnstrucción;
Magistrada MONICA BOQGIO TOMASAZ MERINO, Titular de

la Primera Sala de lnstrucción; Magistrada VANESSA GLORIA
CARMONA VIVEROS, lar de la Tercera Sala de lnstrucción;

UEL cía QUINTANAR, Titular de la

S

b{

¡_
CJ

\!

S

o

LO
N
N

Magistrado MAN
-Ctiárta - 

Sala
.*..*--c--H Responsabilidadesa

Administrativas, ponente en el presente asunto; y Magistrado
JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr dE IA QUiNtA

Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas, ante
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN," Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAGI

G o,'cRUZ
SALA DE INSTRUCCTÓN

FERESI

OA

DO

TITULAR DE LA
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MAGISTRADA

MONICA
TITULAR DE LA

OMA MERINO
SA DE INSTRU ctÓN

MAG

VANESSA GLORIA CA
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTR cctÓN

MAGIST

EL cíe ourruTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIAL DA EN

RESPONSABI LIDADES ADMI ISTRATIVAS

MAGIS

UEG
QUINTA SA E

RESPONSABILIDADES tNt

SEC

Cenezo
CIALIZADA EN
TRATIVAS

E CUERDOS

CAPISTRAN

del Tribunal Justicia Administrativa del

ANABEL

Anabel Salgado Capistrán, Secretaría General de
Estado de Morelos, hace constar que la presente h

el expediente TJA/4"SE
CONVENIO DE TERMINA

nde a la resolución emitida en
imiento de aprobación de

por 
a en sesión de

de firmas,

CIÓN DE RELA AD
Y AYUNTAMIENTO DE XOCH

I

rl

Pleno celebrad a el día tres de septiembre de dos m

TIVA
que fue
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos supuestos 
normativos ".
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